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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO.- 

Nos reunimos a efecto de desahogar un punto de acuerdo que fue turnado por 

la Presidenta de la Mesa Directiva del Pleno de esta Asamblea Legislativa. 

Le doy la más cordial bienvenida al Jefe Delegacional Carlos Orvañanos a esta 

comparecencia. 

Le solicito al diputado José Luis Muñoz, que se encuentra presente, que me 

pueda apoyar pasando lista de asistencia, sólo para efectos de la constancia 

en la versión estenográfica, toda vez que con fundamento en el artículo 26 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para efectos de reuniones de trabajo como la de hoy no es necesario 

integrar el quórum. Sin embargo contamos con la presencia de los 3 

Presidentes de las Comisiones de Participación Ciudadana, de Administración 

Pública Local y de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, así como 

integrantes. 
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Adelante, diputado. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA.- Muy buenas 

tardes a todas y a todos. 

Por instrucciones de la Presidencia, me permito hacer mención de las y los 

diputados que se encuentran presentes. 

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, el diputado Rafael Miguel Medina 

Pederzini, el de la voz, José Luis Muñoz Soria, el diputado Carlos Alberto 

Flores Gutiérrez y el diputado Leonel Luna Estrada, de las Comisiones Unidas 

ante quienes comparece el Jefe Delegacional en Cuajimalpa. 

Contamos también con la presencia del diputado Cristian Vargas Sánchez y del 

diputado José Manuel Rendón Oberhauser. 

Muchas gracias, bienvenidas diputadas y diputados. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. El orden del día de esta sesión ya fue 

distribuido, por lo cual se ha informado de los asuntos que corresponden a la 

agenda del día de hoy. 

Le solicitaría al diputado José Luis Muñoz pudiera por favor proceder a la 

lectura del orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, me permito dar 

lectura al orden del día propuesto para esta comparecencia. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Desahogo de la comparecencia del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, conforme al punto de acuerdo 

aprobado por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

3.- Asuntos generales. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Continuando con el orden del día, se 

les hizo llegar adjunto a la convocatoria oficio mediante el cual la diputada 

Rocío Barrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa 
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turnó a estas Comisiones para los efectos correspondientes un punto de 

acuerdo aprobado por el Pleno de esta soberanía. 

En tal virtud, le solicitaría al diputado José Luis Muñoz, pudiera leer sólo el 

punto de acuerdo. 

EL C. SECRETARIO.- Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 

correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V Legislatura. 

Recinto Legislativo, a 18 de abril del 2011. 

Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Presidenta de la Comisión de 

Participación Ciudadana. Presente. 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 

fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción XXI, 26 

fracciones V y XX de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que el Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en sesión celebrada en la fecha citada al rubro 

resolvió aprobar el siguiente punto de acuerdo: 

Primero.- Se cita a comparecer al ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, a rendir informe detallado sobre: 

a): Situación en que se encuentra y cómo ha cumplido con lo que mandata la 

Ley de Participación Ciudadana en sus artículos 93 fracción XVI y XX, 131 

fracciones VIII y XI, 135, 239, 241 fracción X, 248 y demás relativos, referente 

al apoyo que debe brindar tanto a Comités Ciudadanos como al Consejo 

Ciudadano Delegacional a través de su Mesa Directiva. 

b): Brinde un informe ampliamente detallado de lo acontecido los pasados días 

8, 9 y 10 de los corrientes que le impidieron acudir a la comparecencia el 

pasado 11 de abril. 

Segundo.- La comparecencia del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, tendrá como sede el salón Luis 

Donaldo Colosio, sito en el Recinto Legislativo de esta Asamblea en las calles 

de Donceles y Allende colonia Centro delegación Cuauhtémoc, Código Postal 

0600, México Distrito Federal, el miércoles 27 de abril del 2011 a partir de las 

17:00 horas.  
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Tercero.- La comparecencia del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, será ante las Comisiones de 

Administración Pública Local, de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda y de Participación Ciudadana. 

Cuarto.- La comparecencia del ciudadano Carlos Orvañanos, Jefe Delegacional 

en Cuajimalpa de Morelos, se desarrollará conforme al siguiente procedimiento: 

1.- Bienvenida y presentación del servidor público a cargo de la diputada 

Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana.  

2.- Exposición y rendición de los informes requeridos en la propuesta con punto 

de acuerdo, de 20 minutos, a cargo del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos. 

3.- Preguntas por 5 minutos a cargo de los diputados integrantes de las 

comisiones. 

4.- Ronda de respuestas del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, a las y los diputados integrantes de 

las comisiones. 

5.- Una sola ronda de réplicas por parte de los diputados integrantes de las 

comisiones hasta por 5 minutos. 

6.- Agradecimiento al servidor público que compareció.  

Sírvase encontrar anexo al presente copia del punto de acuerdo en comento 

para los efectos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero mi consideración distinguida. 

Atentamente, diputada Rocío Barrera Badillo, Presidenta de la Mesa Directiva 

de la Asamblea Legislativa. 

Es cuanto, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias, diputado José Luis Muñoz. En consecuencia 

procederemos con la comparecencia. Damos la bienvenida y agradecemos la 

presencia del ciudadano Carlos Orvañanos Rea, Jefe Delegacional en 

Cuajimalpa de Morelos.  
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Procederemos a leer una síntesis curricular muy breve del ciudadano Carlos 

Orvañanos Rea. Licenciado en derecho por la Escuela Libre de Derecho y 

Economía de la Universidad Autónoma de México, completó el Curso de 

Participación Ciudadana y Gobernanza en la Universidad Complutense de 

Madrid y la Maestría de Gestión Pública Aplicada, en el Tecnológico de 

Monterrey.   

En el sector privado trabajó en diversos despachos y en la Consultora 

Estrategia Total, donde llegó a ostentar el puesto de Director de Proyectos 

Especiales. 

En el sector público ha trabajado en la Presidencia y en la Secretaría de 

Economía, donde se desempeñó como Secretario Particular del Secretario de 

Economía Gerardo Ruiz Mateos, y actualmente es Jefe Delegacional en la 

delegación Cuajimalpa de Morelos.  

Tiene usted el uso de la palabra, Jefe Delegacional.  

EL C. LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA.-  Muchas gracias. Con su venia, 

Presidenta. 

Agradeciendo la convocatoria, la invitación a esta comparecencia, en 

cumplimiento de lo establecido en las leyes aplicables, estamos aquí para dar 

cumplimiento a este exhorto. 

Básicamente lo que le informo respecto al apoyo que se ha dado a Comités, le 

quiero decir que evidentemente desde que se dio a conocer la nueva Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México hemos estado en estrecha 

coordinación con la Secretaría de Gobierno, que de acuerdo a la instrucción del 

Jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard, sería la instancia responsable de manejar la 

relación política y de trabajo con las delegaciones, y hemos acudido a diversas 

reuniones de trabajo con el propio Secretario Ávila, así como también con el 

propio Jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard, y con algunos de sus secretarios, 

notoriamente con el Secretario de Seguridad Pública, el doctor Mondragón, 

también con el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe Leal, y 

también con mucha frecuencia con el Secretario de Obras y Servicios Urbanos, 

el señor licenciado Fernando Aboitiz.  
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Hemos tenido muchas reuniones digamos con el GDF también en Cuajimalpa, 

hemos tenido una relación intensiva con los Comités Vecinales, y notoriamente 

quiero mencionar que en fechas recientes sostuvimos una reunión en la propia 

delegación Cuajimalpa, a la que asistió el señor Secretario Mondragón, 

también acudió el Secretario Aboitiz y también tuvimos un invitado especial que 

está trabajando la zona poniente, que ha sido un enlace personal del Jefe de 

Gobierno con Cuajimalpa, que es el Tesorero Luis Rosendo González, quien 

ha tenido mucha presencia en fechas recientes en nuestra demarcación, 

también agradecimos que nos acompañara en Cuajimalpa, y en esa reunión se 

abordaron diversos temas, pero prioritariamente uno de los que más importante 

no solo a los cuajimalpenses sino a toda la ciudadanía de nuestra gran Ciudad 

de México, que la seguridad pública de la ciudad, se abordaron esos temas, 

también se abordaron algunos temas de obra pública. 

Posteriormente, después de esa reunión, se sostuvo una reunión adicional con 

los coordinadores generales de los comités ciudadanos de Cuajimalpa, esta 

reunión estuvo encabezada por un servidor en compañía de todos los 

directores generales de Cuajimalpa y también por el Presidente de los comités 

vecinales de Cuajimalpa, el licenciado Manuel Basurto, que hoy se disculpó, lo 

invitamos a que viniera a esta reunión, porque estaba por motivos de trabajo 

fuera de la Ciudad, pero también estuvo él presidiendo esa reunión. 

Las principales preocupaciones era la comunicación que había faltado entre la 

delegación y los comités. Dijimos que hemos tenido diversas reuniones de 

trabajo de manera aislada con diversos comités, pero no habíamos todavía 

tenido una reunión plenaria, cosa que ya se realizó y asumimos el compromiso 

de llevar a cabo reuniones trimestrales para dar seguimiento a los 

compromisos de la delegación y de los directores generales con los diversos 

comités vecinales. 

Asimismo se comentó la obligación que tenía la delegación para proveer un 

espacio donde los propios comités pudieran llevar a cabo reuniones de trabajo, 

cosa que se aclaró que ya se había otorgado, existe desde hacer varios años 

un salón ciudadano en el edificio Pedro Infante donde diariamente se llevan 

diversas reuniones de comités vecinales y de comités ciudadanos y por 
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supuesto se puso a su disposición esas instalaciones para que llevaran a cabo 

sus reuniones. 

Finalmente se les informó que estamos en espera de que nos notifique tanto el 

Secretario de Gobierno como el IEDF el resultado de las votaciones que se 

llevaron a cabo el pasado mes de abril en el cual se establecían las prioridades 

de cada comité vecinal con relación a los recursos que se tenían que dedicar a 

proyectos prioritarios. 

Cabe mencionar que el propio Jefe de Gobierno nos pidió que un porcentaje de 

este monto destinado a los comités vecinales se destinara a la adquisición de 

patrullas, cosa que ha sucedido en todas las demás delegaciones y así lo 

apoyamos, es decir Cuajimalpa está respaldando la iniciativa del Jefe de 

Gobierno y por lo tanto un porcentaje, que me parece que es el 3% del monto 

total destinado a los comités, será destinado a la adquisición de patrullas como 

lo ha sido en todas las delegaciones. 

Adicionalmente quiero decir que hemos sostenido diversas reuniones de 

trabajo con grupos políticos y sociales de la delegación, nos queda claro que 

hay muchos temas importantes que hay que atender en la delegación. En 

fechas recientes nuestra prioridad principal ha sido atender las obras públicas 

de la delegación, que tenemos un presupuesto histórico en más de 700 

millones de pesos para diversas obras de infraestructura delegacional, tanto 

hidráulica como vial, pero prioritariamente obras sociales, destacadamente los 

Faros del Saber, la Universidad de la Tercera Edad y también el centro de 

atención social especializada, o CASE como le hemos llamado, para 

cuestiones de salud. Además hemos invertido una buena cantidad de recursos 

en el rescate del centro de Cuajimalpa, hemos invertido una buena cantidad de 

tiempo en la organización de las fiestas patronales, notoriamente la última que 

fue la semana pasada que fue la feria de Semana Santa donde se tuvo un 

saldo blanco, donde incluso el propio Jefe de Gobierno, el Secretario de 

Seguridad Pública felicitaron la buena organización de la Semana Santa en 

Cuajimalpa, y por lo tanto no con todos los comités habíamos tenido la 

oportunidad, sin embargo reitero, ya hemos dado cumplimiento a esa 

obligación que la ley nos marca y ya se llevó a cabo la primera reunión la 

semana pasada en la Delegación Cuajimalpa con su servidor a la cabeza y otra 
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más hace dos semanas en compañía de los secretarios de Seguridad Pública, 

de Obras y del Tesorero. 

En lo que respecta al segundo punto relativo a los motivos por los cuales no 

pudimos asistir, yo le notifiqué personalmente a la oficina de la Presidenta, de 

Lizbeth Rosas, vía oficio y vía telefónica que tuvimos un deslave en la zona de 

tinajas, tuve que aducir, incluso algunos medios acudieron al lugar, con mucho 

gusto puedo enviar el reporte detallado de protección civil y también el reporte 

de medios que tenemos con relación a estos deslaves que se dieron en la zona 

de tinajas, con mucho gusto lo hacemos saber, y la verdad es que la situación 

era crítica porque cayó sobre un deportivo y era una situación que teníamos 

que atender, fue imposible poder llegar, pero sí notificamos, como lo marca la 

ley, vía oficio y vía telefónica, diputada, una disculpa porquen no pudimos 

asistir, pero reiteramos nuestra total disposición para escucharlos y atender 

cualquier petición tanto de esta honorable Comisión de Participación 

Ciudadana, de Contaduría Mayor de Hacienda y por supuesto también la 

administración pública, así como cualquier comentario que nos haga al 

respecto. 

Muchas gracias, diputada y quedo a sus órdenes para lo que se le ofrezca. 

LA C. PRESIDENTA.- Agradecemos al Jefe Delegacional la información y 

procederemos a otorgar el uso de la palabra a los diputados integrantes de la 

Comisión, hasta por 5 minutos, me anotaría en la lista, el diputado Cristian 

Vargas. 

Finalmente siempre por práctica en todas las Comisiones, aunque se les da 

prioridad a los integrantes de la Comisión, nunca se le ha negado el derecho a 

ningún diputado de formular las preguntas.  

¿Algún otro diputado desea hacer uso de la palabra? Diputado Oberhauser, 

diputado José Luis Muñoz, diputado Carlos Flores, diputado Rafael Medina. 

Iniciaríamos con la ronda de preguntas.  

Primero que nada me congratulo que al menos de manera parcial ya haya 

usted cumplido, Jefe Delegacional, con el primer punto de acuerdo que esta 

Soberanía aprobó el pasado 7 de abril. Sin embargo sí aceptamos la disculpa 

por la cual usted no pudo asistir, pero nos hubiera gustado que fuera con un 
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poco más de tiempo de anticipación puesto que ya estaban prácticamente 

algunos diputados en el lugar de la reunión y sí es una descortesía, sin 

embargo estamos enterados de lo que ocurrió en la Delegación Cuajimalpa  y 

sí aceptamos que nos mande los informes tanto de protección civil como lo que 

nos acaba de comentar de medios, para hacerlo llegar a las Comisiones 

correspondientes para que quede asentado también en el acta de esta sesión. 

Asimismo no así de manera total estamos totalmente cubiertos de la 

información en cuanto al cumplimiento que la ley le mandata, por ejemplo 

algunos que la Ley enuncia es el de información, le pregunto a usted si ya 

rindió su primer informe trimestral que por parte de la Ley de Participación 

Ciudadana le obliga por ley a cumplir antes del 31 de marzo ante el Consejo 

Ciudadano Delegacional. 

Para nosotros como Comisión es muy importante que antes que nada pues 

ustedes como Jefes Delegacionales más allá de ya tener una relación con los 

comités es importante también cumplir con lo que manda la ley acerca de la 

rendición de cuentas directa entre la representación ciudadana también electa 

al igual que ustedes. 

Asimismo nos podría hacer llegar copias de los oficios en donde usted remite al 

Instituto Electoral el listado de espacios públicos que como lo marca la ley que 

dependen de usted se pueden otorgar para que los comités ciudadanos 

puedan desarrollar tanto sus reuniones como consejo ciudadano delegacional, 

tanto como algunos apoyos que también han estado solicitando de manera 

logística para sus asambleas vecinales. 

Como usted bien sabe el pasado 27 de marzo se efectuó una consulta 

ciudadana en la gran mayoría de las colonias del Distrito Federal, un total de 

mil 743 de mil 1815 posibles. En dicha consulta la ciudadanía decidió en qué 

aplicaría sus recursos sobre el presupuesto participativo que se le asignó por 

colonia. Esta inversión se podría  realizar a tres rubros genéricos que como 

usted bien comenta, obras, equipamiento e infraestructura urbana y el tema de 

prevención del delito. 

Tenemos los datos acerca de lo que decidieron las diversas asambleas en esa 

ocasión y aquí el dato que me llama la atención es si bien han tenido reuniones 
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con el  Jefe de Gobierno, la ley no contempla que se destine el 3 por ciento a 

las patrullas. Eso quizás es un acuerdo entre ustedes, pero la ley no lo 

contempla. 

Yo sí le pediría que respetáramos lo que marca la ley, porque según los datos 

que tenemos solamente 5 colonias pidieron vehículos de seguridad. Entonces 

sí queremos que se cumpla tal cual fue la petición de cada una de las colonias 

que conforman la Delegación Cuajimalpa. 

En el caso de la delegación queremos saber también cuáles fueron los 

proyectos más recurrentes y con cuántos comités ciudadanos ya se ha reunido 

a la fecha para iniciar trabajo, o sea de la totalidad de los comités, son 4 

meses. 

Nos dice que ya afortunadamente se lograron reunir como Consejo 

Delegacional y lo celebramos, porque ya prácticamente van de salida. Usted 

sabe que la ley marca una temporalidad de 6 meses y ya llevan 4, entonces sí 

nos preocupa que haya habido un retraso, más allá de que estamos 

conscientes de que había un procedimiento en el Tribunal Electoral, sí era 

importante establecer ese contacto directo porque el tiempo de duración de las 

mesas directivas es un muy  corta, y esto obviamente imposibilita el trabajo que 

tienen ellos frente a sus colonias y también el ir sacando sus gestiones 

ciudadanas.  

Finalmente, Jefe Delegacional, desde la Presidencia de esta Comisión yo 

quiero aprovechar para hacerle un atento exhorto a que redoble los esfuerzos y 

trabaje en beneficio de todos los comités ciudadanos de Cuajimalpa, sin 

distingos ni preferencias, le exhorto porque es una obligación compartida entre 

gobierno, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los jefes delegacionales 

a cumplir con lo que manda la ley. Estoy segura que la formación que usted 

tiene en la materia, sobre todo en el tema de gobernaza, nos va a permitir 

establecer esa relación de trabajo.  

Por sus respuestas, gracias.  

Le damos el uso de la palabra al diputado Cristian Vargas.  

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SANCHEZ.- Para que no se 

ofenda los que son de las comisiones.  
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LA C. PRESIDENTA.-  Adelante, por favor, diputado.  

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SANCHEZ.- Gracias, 

Presidenta.  

Buenas tardes, señor delegado.  

Después de tanto esperarlo, porque esta reunión estaba programada el 11 de 

abril y usted canceló una hora antes, argumentando que durante el fin de 

semana se habían registrado incendios y deslaves o en la colonia Tinajas, y en 

otras partes altas de la demarcación. Yo le pediría que nos explicara con 

exactitud los hechos que se suscitaban en esa ocasión, así como la gravedad, 

consecuencia y los daños ocasionados por dichas continencias, porque la 

verdad me sorprende su pretexto de que haya ocurrido deslave, cuando a la 

fecha ni siquiera ha llovido en esta jurisdicción a su cargo; sí, si hubo un 

pequeño incendio, pero fue un deslave, no creo.  

Por otro lado le recuerdo, delegado, que usted es funcionario público de esta 

ciudad y no del Gobierno Federal, como lo fue con anterioridad, por lo que es 

su obligación atender los llamados que le haga esta Soberanía para venir las 

veces sean a reunirse cono nosotros. No es un favor que nos hace, lo más la 

ley y usted tiene a comparecer ante nosotros, por eso nosotros somos 

diputados y usted es delegado.  

Ahora bien entrando en materia, desde hace 4 meses se eligió en consejo 

ciudadano delegacional en Cuajimalpa, ganando el licenciado Juan Manuel 

Basurto García, que ahora presidente de la mesar de directiva del concejo 

ciudadana delegacional, y apenas el pasado lunes tuve un acercamiento con la 

mesa directiva y los coordinadores de comités ciudadanos. 

Después de reiterarla las cancelaciones con dichos órganos de representación 

vecinal y participación ciudadana. Le pregunta: ¿Por qué una reunión con un 

formato en el que solamente se permitió la participación de cinco 

coordinadores, nada más cinco he, cuando lo correcto debió haber sido que 

usted escuchara toda la problemática, las dudas o cuestionamientos, que fue lo 

que prometió usted en campaña, escuchas a los ciudadanos. 

Que quisiera exponer los actuales representantes vecinales, pues para eso 

hubo una elección de comités ciudadanos, es una lástima de que a pesar de la 
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Ley de Participación Ciudadana indica que deben realizarse reuniones entre 

dichos representantes vecinales y funcionarios delegacionales e incluso con el 

propio Jefe Delegacional para solicitar información en materia de obras, 

presupuesto, proyectos o programas delegacionales, estas no se están 

llevando a cabo como si para usted las leyes y el estado de derecho no 

existieran.  

La pasada reunión con el doctor Mondragón fue convocada por el consejo 

ciudadano y no por usted, señor delegado. No se permitió la participación de 

ningún integrante de los Comités Ciudadanos, aunque hay una gran 

desigualdad en su demarcación porque las colonias más necesitadas son las 

que se encuentran alrededor del pueblo de San Lorenzo Atopilco, Chimalpa y 

usted conocerá, espero que conozca su delegación, las más bonitas, donde 

hay dinero y donde vive lo mejorcito, pues Bosques de las Lomas, Chamizal y 

usted conocerá, para qué le comentamos pues usted conoce la delegación por 

la que pidió el voto. 

Pero de acuerdo a lo que el propio Consejo Ciudadano ha denunciado, la razón 

para no reunirse con dicho órgano es que no fue la planilla que apoyaba usted 

la que ganó, por eso fue impugnada, y se presume que incondicionales a su 

persona formaban parte de la planilla derrotada. 

En este sentido, Delegado, coméntenos cuáles son las razones por las que no 

ha acudido a las reuniones del Consejo Ciudadano. Una reunión de 

acercamiento el lunes, pues cualquiera nos ponemos a platicar como cuates 

pero no nos ponemos a solucionar los problemas.  

¿O acaso estaba dando tiempo usted a que se resolvieran las impugnaciones 

para ver si se revertía el resultado y se declaraba ganadora la planilla con la 

que usted simpatiza y así tener el control de este órgano de representación 

vecinal? Me extraña porque pues tú vienes de los Tribunales también y ahora 

mandar a los vecinos a Tribunales nada más porque el caprichito de uno no se 

cumplió de que ganara una planilla, pues eso sí me preocupa. 

Usted en este acercamiento que tuvo con el Consejo subrayó y citó la 

importancia de escuchar siempre las propuestas vecinales, ya que de esta 

retroalimentación siempre surgen ideas que contribuyen a que la Delegación 
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Cuajimalpa evolucione para convertirse cada vez en un mejor lugar para vivir. 

Usted lo dijo, no lo dije yo. 

Entonces le pregunto, por qué si está convencido de la importancia de 

escuchar a los vecinos se ha negado a reunirse con sus representantes 

vecinales y siempre nos comentan que pues en esa delegación se pretenden 

construir, qué cree, Casas GEO, que se le va a dar mucha participación a la 

empresa GEO, será porque acaso mi mente cochambrosa, mi mente macabra, 

será porque su papá Luis Orvañanos Lascurain es el Presidente y el fundador 

de Casas GEO. Nada más es una pregunta que se la dejo ahí, ojalá mi mente 

cochambrosa se equivoque. 

Han denunciado también los vecinos que se le está dando apoyo a una 

asociación de la cual su señora madre es Presidenta, licenciada Loyi Rea 

Burguette, Presidenta, y tienen una pasión por ayudar como en el logo del 

Gobierno Federal. Entonces no lo digo yo, lo dicen los ciudadanos. 

Con su actitud podemos pensar que sólo busca tener reuniones con sus 

amigos, con sus cuates, con la banda, con los aliados, para que así no haya 

ningún cuestionamiento de los actos de autoridad o acciones de gobierno que 

encabeza desde su administración. 

Yo sé que soy un gran dolor, pero pues ni modo, nos tocó ser diputados. A 

ustedes les tocó ser gobierno, pues ahora se tienen que aguantar. 

Por ejemplo, quien podría cuestionarle el vínculo familiar que tiene con el 

Director de Promoción Deportiva Eduardo Pasquel Orvañanos. También será 

mi mente cochambrosa o nada más serán los apellidos; o bien quién se 

atrevería a denunciar y a exigir la renuncia del Director de Participación 

Ciudadana Mario César Moreno Pérez, quien en sus ratos libres o de ocio, qué 

cree usted que hace dicho servidor público, nada más y nada menos que 

desempeñar el cargo de Presidente del Comité Delegacional del Partido Acción 

Nacional en Cuajimalpa; y ahí está la lista de los Presidentes de los Comités 

Delegacionales, por el Partido Acción Nacional ¿eh? no por mi partido. 

No nos vaya a salir con que pues ya ayer renunció, con que el miércoles lo 

desaparecieron, porque cada vez que se les dice algo a los funcionarios 
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mágicamente a las 12 del día ya los separaron del cargo, es mágicamente, 

deberán de tener una varita mágica. 

Jefe Delegacional: ¿Cree usted que es éticamente correcto que un servidor 

público sea a la vez el dirigente del partido político al cual usted también 

pertenece, pero más aún, cree que esto contribuye a la gobernabilidad y a la 

relación que los funcionarios de la delegación deben tener con los 

representantes vecinales? 

Además yo no soy nada de Ignacio Ruiz, para que después no vayan a decir 

que vengo que porque él me mandó, no, no, yo vengo de otro partido político, 

usted es de otro partido político, entonces para que no haya también el ataque 

de decir "es que el pasado gobierno", no, no, le estamos diciendo de su 

gobierno. 

Delegado, la petición del Consejo no es solamente para que se reúna con ellos 

sino también para que haya un trato igualitario con el resto de los Comités, 

para que el trato y la atención sea igual para todos los coordinadores, ya que 

aún siguen muchos sin ser atendidos y recibidos formalmente, y si la ley nos 

marca que tenemos que recibir a los Comités, imagínese qué esperan los 

ciudadanos de Cuajimalpa, pues nunca los van a recibir, pobrecitos de ellos, 

que Dios los ampare. 

LA C. PRESIDENTA.-  Diputado Cristian, si puede ir concluyendo por favor.  

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ.-  Ya voy a acabar, 

Presidenta. 

En este sentido le pregunto: ¿Con cuántos Comités Ciudadanos se ha reunido 

hasta la fecha y en cuánto tiempo lo hará con la totalidad de los coordinadores?  

Espero no le molesten mis preguntas y espero me pueda dar sus respuestas. 

Gracias.  

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el 

diputado José Manuel Rendón, hasta por 5 minutos.  

EL C. DIPUTADO JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER.- Muchas 

gracias, diputada.  Antes que nada darle la bienvenida al Jefe Delegacional 

Carlos Orvañanos, Jefe Delegacional en Cuajimalpa de Morelos. 



 15

Yo quiero felicitarlo porque antes que nada está la población de Cuajimalpa, sin 

lugar a dudas está completamente justificada su inasistencia. El diputado 

Vargas dice que en Cuajimalpa no ha llovido. Evidentemente hace mucho que 

no va a Cuajimalpa, es de Iztapalapa, no conoce la delegación, no tiene por 

qué conocerla, no ha ido hace mucho a Cuajimalpa, él dice que allá no llueve. 

Allá no sólo llueve sino llueve muy fuerte y allá una gran parte de la población 

vive en asentamientos irregulares, la vida de las personas está en constante 

peligro, viven en barrancas, viven en zonas de deslave, cualquier falta de 

atención por parte del delegado podría acabar en un evento trágico, además de 

la falta de recursos que esta Asamblea le ha otorgado a Protección Civil, lo cual 

representa un mayor riesgo no solamente para Cuajimalpa sino para todas las 

zonas de alto riesgo. 

Quiero decirles que desde que el PAN a través de su candidato, hoy delegado, 

Carlos Orvañanos, ganó Cuajimalpa, la demarcación se ha encontrado 

extremadamente politizada, existen grupos cuyo su principal objetivo, su 

principal intención es debilitar a este gobierno panista.  

Hay gente que se ha acercado a esta Asamblea ostentándose como 

representantes, como miembros, como integrantes del Comité Ciudadano sin 

serlo, hay diputados que los han escuchado sin pedir su acreditación. Cada 

paso que da el gobierno panista en esa delegación es razón suficiente para 

que cualquier persona esté tratando de debilitar al gobierno, tratar de 

desestabilizarlo. 

Diputado Vargas, con todo respeto usted debería informarse y tratar de confiar, 

buscar fuentes más confiables. El padre del delegado Orvañanos no es 

Presidente de Casas Geo, no se vaya con todos los rumores, ese papel lo 

pudiste haber escrito tú, Cristian. 

LA C. PRESIDENTA.-  Diputados, no están autorizados los diálogos. Les 

pediría que siguiéramos con el formato de la comparecencia.  

EL C. DIPUTADO JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER.-  Como 

siempre, el diputado Cristian Vargas está fuera de lugar, como siempre trata de 

buscar el escándalo. 
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Este punto de acuerdo es claro, el delegado está aquí para informar acerca de 

los Comités Ciudadanos, de ningún otro tema. Si usted tiene más dudas le 

propongo que someta a la consideración del pleno, a través de un punto de 

acuerdo, que el delegado informe a esta Soberanía de todos los temas que 

usted quiera y se le antoje, pero no en esta reunión, porque esta reunión fue 

aprobada por el pleno con puntos de acuerdo específicos. 

Yo he sido testigo de cómo ha habido diversas reuniones con el delegado, con 

un servidor, se les ha atendido a la mayoría de los Comités Ciudadanos que se 

han acercado, yo tuve una queja efectivamente del señor Basurto, a la semana 

estaba atendida. Entonces, no nos dejemos ir con los rumores, con gente que 

viene aquí a tratar de crear humorología, pero que ni siquiera son integrantes 

de los Comités Ciudadanos. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado José Manuel. Tiene el uso de la 

palabra el diputado José Luis Muñoz Soria. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Ciudadano Carlos Orvañanos, Jefe Delegacional en Cuajimalpa, bienvenido. 

Nos da mucho gusto el tener la oportunidad de dialogar con usted al respecto 

de algunas cuestiones que ciudadanos habitantes de esa demarcación nos han 

planteado, esto hay que hacerlo en un marco de respeto, aunque puedan hacer 

sus intervenciones vehementes y con fuerza pero de manera respetuosa. 

Yo quisiera comentarle y yo creo que en eso hemos coincidido todos, que el 

hecho de haber llegar a un acuerdo sobre la Ley de Participación Ciudadana 

que ahora tenemos, es un esfuerzo, seguramente hubo algunos puntos en los 

cuales no se ha podido llegar a consenso, pero es un esfuerzo de toda la V 

Legislatura, y que efectivamente en un proceso de acuerdos en un parlamento 

como es este, no todas las opiniones que uno tengan sale, pero fue una Ley de 

Participación Ciudadana que al menos quienes estuvimos en esa sesión la 

votamos por unanimidad, y eso nos compromete a todas y todos. Pero 

obviamente, según los contenidos de esta misma ley, compromete más al 

Ejecutivo tanto de la Ciudad como de los gobiernos delegacionales a cumplirla, 
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porque las leyes son para eso, para cumplirse, y en el caso de las jefaturas 

delegacionales, como el gobierno de la Ciudad en algunas de las diferentes 

entidades que tiene, nos toca atender algunas cuestiones. 

Yo creo que todos estamos claros que el ejercicio de gobierno desgasta, en 

todas las delegaciones hay opiniones políticas diferentes y el hecho de que 

haya algún equipo o algunos equipos políticos que cuestionen de manera 

permanente al jefe delegacional en Cuajimalpa, pues lo hay en todas las 

delegaciones, en la Ciudad misma; en el ejercicio parlamentario en la misma 

Asamblea nos encontramos con una circunstancia de ese tipo. Pero eso no es 

lo que nos debe llevar a decir es que no hacemos nuestro trabajo porque hay 

equipos políticos que lo cuestionan, pero eso es lo que creo que tenemos que 

saber que así es la pluralidad política de esta Ciudad, y eso no nos debe de 

molestar.  

Venimos como candidatos de un partido político, pero una vez estando en el 

puesto somos gobernantes para todas y para todos, y esto no es una cuestión 

de que nos simpatice o no nos simpatice, yo creo que eso pasa a segundo 

término cuando llegamos a un puesto de elección popular como el que tiene 

ahora el jefe delegacional en Cuajimalpa, y lo que digo ahora lo puedo decir 

ante cualquier jefe delegacional de cualquier partido político, se lo puedo 

asegurar, ha sido una característica personal que siempre he mencionado las 

cuestiones de esta forma. 

Yo me permitiría comentarle, ciudadano jefe delegacional, qué bueno que 

después de 4 meses aproximadamente se haya dado la posibilidad de dialogar 

con el consejo ciudadano delegacional en Cuajimalpa, porque la Ley de 

Participación Ciudadana en su artículo 129, 130 y 131 marca qué es o cuales 

son las atribuciones que tiene esta representación vecinal y marca 

específicamente qué es el consejo ciudadano delegacional, es el órgano de 

coordinación de los comités ciudadanos, y también nos marca cuáles son las 

atribuciones de los comités ciudadanos, entre ellos conocer de los programas 

de gobierno, el programa operativo anual de la delegación, conocer y opinar de 

este programa, conocer y opinar de la propuesta de presupuesto y conocer y 

opinar sobre los programas y las obras que se realicen en la delegación 

correspondiente. Insisto, este comentario es para todas las delegaciones. 
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Sin embargo, efectivamente, claro, habrá opiniones a favor y en contra del 

planteamiento de una propuesta de gobierno, y yo creo que la característica 

democrática de un gobierno debe ser darle cabida a las opiniones que 

escuchemos. Insisto, seguramente no todas caben y el ejercicio democrático 

nos plantea que en algún momento dado una mayoría es la que decidirá y 

deberá en su caso como una responsabilidad tomar en cuenta las opiniones de 

una minoría porque en ocasiones  las minorías tienen la razón  y tenemos que 

escucharlas. 

Entonces tenemos información, ciudadano Jefe Delegacional, de algunas 

cuestiones que no han sido escuchadas, que no ha habido lo atención a todos 

los comités ciudadanos, que no ha habido la atención adecuada efectivamente 

después de 4 meses de no haberlo reconocido, que bueno que se da, pero 

solamente invitarlo, invitarnos al cumplimiento de las leyes que nos rigen. 

Nosotros también las tenemos y tenemos que hacernos responsables de este 

cumplimiento. 

Yo solamente me permitiría, ciudadano Jefe Delegacional, hacer una invitación 

a que estemos atentos del cumplimiento de la ley en los artículos que ya 

mencioné, 129, 130, 131, y evidentemente de otras disposiciones, creo que ahí 

no habrá ningún problema en cuanto a la consulta que se hizo a los comités 

ciudadanos sobre cuáles son las prioridades que decidieron en cada una de 

sus áreas de trabajo para que el gobierno delegacional lleve adelante las obras 

o los servicios que hayan decidido los comités ciudadanos. 

Si alguno decidió la compra de algunas patrullas, bueno es una decisión de él. 

Si 20 decidieron el rescate de algún espacio público, es decisión de esos 20 y 

el gobierno de la Delegación tendrá que ver el mecanismo administrativo que 

permita que se hagan los trabajos para esos 20 espacios. 

Yo creo que la habilidad administrativa de cada uno de los Jefes 

Delegacionales debe de ser de tal manera que resuelva el problema que se le 

pueda presentar de manera administrativa, que de manera particular yo no le 

veo ningún problema, pero debe de haber esa habilidad y debo expresarla, que 

creo reconocer en usted que la tenga y que esperemos que las obras salgan 

adelante. 
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Yo me permitiría solicitarle, ciudadano Jefe Delegacional, y comentarle que 

estaría invitando a los representantes del comité ciudadano delegacional en 

Cuajimalpa, me permitiría solicitarle una reunión de trabajo un servidor y que 

voy a hacer la invitación al comité ciudadano delegacional en Cuajimalpa para 

que aquellos integrantes del Comité que pudieran acompañarme, que nos diera 

una reunión de trabajo y solicitarle que pudiéramos conocer para esa reunión 

cuál es el programa operativo anual de la Delegación, cuáles son las obras, a 

estas alturas del ejercicio de gobierno usted ya tiene su programa de obras, 

usted ya tiene su programa de obras, usted ya tiene su programa de 

adquisiciones.  

Me permitiría solicitarle esa información y también insisto solicitarle una reunión 

con esas características. Esa sería mi intervención y le agradezco mucho. 

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias diputado José Luis. Tiene el uso de la palabra 

el diputado Carlos Flores. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ.- Muchas 

gracias Presidenta. 

Jefe Delegacional, Carlos Orvañanos, sea bienvenido.  

Celebramos su disposición de asistir a esta comparecencia ante Comisiones 

Unidas, no así de muchos diputados que puede ver que no están presentes, y 

creo que comparto la posición del diputado Muñoz Soria respecto al ejercicio 

democrático y a la responsabilidad de dada uno de los servidores públicos. 

En este caso los diputados pues también tenemos una obligación que cumplir y 

desagraciadamente se puede ver que no se está haciendo correctamente. 

Quiero señalar que lo que el diputado Muñoz Soria acaba de comentar pues 

aplica a todas las Delegaciones, a todas, y creo que en un ejercicio 

democrático como él lo está comentando deberíamos de formular esas mesas 

de trabajo con todos los Jefes Delegacionales y revisar efectivamente su 

ejercicio de obras o avance programático. 

En fin, creo que eso sería sano y no  creo que ningún partido representado en 

la Asamblea Legislativa se podría oponer a esto. 
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Discrepo totalmente de la exposición del diputado  Cristian Vargas, no a lugar, 

ahora sí que no trae argumentación, no trae fundamentación y no trae 

conocimientos sobre lo que está diciendo. Está hablando de rumores, dicen, lo 

que mi cochambrosa. Sí, ahí lo dejamos en ese aspecto, suposiciones. No 

merece que abordemos esos cuestionamientos cuando no están debidamente 

fundamentados. 

Creo que nosotros estamos aquí efectivamente para cumplir una 

responsabilidad, a los diputados nos toca legislar, fiscalizar pero con 

fundamentos, en pro siempre de los ciudadanos, cosa que no veo que haga 

aquí la bancada del PRI en esta legislatura. 

Por otro lado, efectivamente esta ley de participación ciudadana es nueva, está 

implementando, creo que si debemos de hace una revisión de cómo va 

funcionando y creo que lo mejor es ir a campo. No sé, yo creo que la Comisión 

de Administración Pública y de Participación Ciudadana podríamos enfocarnos 

en esto. 

Por otro lado, efectivamente el estado de derecho va por encima de todo y 

mientras no había una resolución firme sobre los resultados de la consulta 

ciudadana y de la in integración de los comités vecinales, no está la resolución 

firme como dice. 

Se pueden ir teniendo reuniones informales, si pera las reuniones formales sí 

requieren la validez de la representación formalmente ya obtenida. Qué bueno 

que ya está subsanado esto, que se están haciendo estas reuniones, hay que 

meterle velocidad, efectivamente y creo que lo más importante que era este 

asunto ya está resuelto, lo demás estamos bordando en especulaciones y 

también en buenas ideas como la que acaba de comentar el diputado Muñoz 

Soria aplicables a todas las delegaciones del Distrito Federal. 

Esa seria todo. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Rafael Medina por favor. Diputado Cristian, le 

puede pasar por favor.  

EL C. DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI.- Delegado Carlos 

Orvañanos, bienvenido a esta Asamblea, su casa.  
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Les agradecemos mucho su presencia, a veces los diputados del PAN no 

entendemos para qué el mismo partido que cita lo hace sin ni siquiera llegar a 

una mayoría los diputados del PRD, pero creo que ya es común que nos 

sucedan estas cosas. 

Un poco es agradecerle también el apoyo creo que desde mi punto vista lo que 

me ha pasado a mi es que se ha atendido a los comités, tengo el caso del 

Comité Vecinal de Chimalpa, el cual fue a hacer un recorrido y después el 

delegado los atendió y hace poco afortunadamente me hablaron para 

agradecerme que se ya había solucionado la mayoría de los problemas y otros 

ya estaban resolviendo problemas y otros ya estaban resueltos, problemas que 

históricamente no se habían resuelto, agradecemos ese apoyo, delegado.  

Si pedimos a esta comisión que si se van a hacer estos trabajos, que como lo 

decía el diputado Carlos Flores, pues se hagan con todos los delegados y no 

se haga caso a la sinrazón, hemos oído también voces de gente como la 

diputada Araceli Vázquez, que constantemente se oponen al trabajo que hace 

la delegación Cuajimalpa, como por ejemplo cuando se decía que el adoquín, 

que no se cambiara el adoquín del centro de la delegación Cuajimalpa, porque 

era histórico, y cuando se pone a revisar de cuanto es ese adoquín, de los 70 

años, esa sin razo nos haría pensar que o cambiemos este tapete porque es de 

la época como de López-Portillo. 

Entonces queremos que esta Comisión seamos serios, que no haya un ataque 

hacia la delegación Cuajimalpa y que si se van a hacer estos trabajos,  

bienvenidos, pero que no sólo  sea hacia la delegación Cuajimalpa, sino que 

sean a las 16 delegaciones para tener una democracia real. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-  Diputado Leonel Luna. 

EL C. DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA.- En primera instancia, 

bienvenido Jefe Delegacional en Cuajimalpa, me sumo no a la propuesta, sino 

a la recomendación que hace el diputado José Luis Muñoz Soria, en términos 

de atender de manera puntual y precisa a los comités ciudadanos de 

Cuajimalpa, que obviamente está estipulado en la ley de participación 

ciudadana y es una respetuosa invitación para que esto se dé de manera 
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permanente, cotidiana en su demarcación, y que justamente no suceda lo que 

sucedió en meses pasados, que no se tuvieron estas reuniones y por esta 

razón se citó a esta comparecencia. 

No son buenas ideas, nosotros no acostumbramos a tener o a pensar en 

ocurrencias o buenas ideas. Nosotros hacemos propuestas que se plasman en 

leyes. 

Hay un formato para esta comparecencia, por supuesto, el cual tiene como 

marco general el tratar el asunto de los Comités Ciudadanos, la Ley de 

Participación Ciudadana, y por ende como parte de estos temas de esta 

comparecencia, pero sobre todo bajo una estricta obligación de atender a las 

vecinas y a los vecinos de esta ciudad, pero principalmente concretamente 

estoy hablando de los vecinos de la Delegación Cuajimalpa y particularmente 

de los miembros del Comité Ciudadano. 

Me permitiré hacerle unas preguntas que obedecen a una solicitud a través de 

un oficio que hace la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano de la Delegación 

Cuajimalpa. Son por supuesto respuestas extensas, le solicitaríamos que de 

manera general nos precisara los puntos más importantes, pero sobre todo que 

en fecha próxima pudiera hacer llegar a esta Asamblea Legislativa por escrito 

las respuestas a estas preguntas. 

Nos dicen que el pasado 25 de abril en reunión sostenida con usted y el órgano 

de representación vecinal, usted informó que había invertido en esta 

delegación 700 millones de pesos en obra pública, por lo que le solicitan se 

atiendan de manera puntual las siguientes interrogantes: El origen de los 

recursos, es decir, de los 700 millones de pesos, desglosado, la asignación 

fiscal, federal u otras. 

En el caso del recurso federal, qué porcentaje fue gestionado directamente por 

la delegación con las autoridades federales y a qué partidas presupuestales 

fueron etiquetadas. 

Fechas en las que se ejercieron los 700 millones de pesos y los periodos; 

frentes u obras específicas donde se ejercieron estos recursos; costo beneficio, 

número de habitantes beneficiados por cada obra realizada; tiempo calculado 
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para la recuperación de la inversión en las obras productivas, ejemplo, alberca 

que se construye en Chamisco y Loma del Padre. 

Integración específica de cómo se ejerció el Capítulo 6000 durante el periodo 

de su gestión, propiamente es el periodo que comentan. 

Si todas las obras realizadas durante este periodo fueron programadas con 

apego a los estándares del Catálogo de Precios Unitarios del Gobierno del 

Distrito Federal y los Catálogos de precios correspondientes a las obras de 

carácter federal. 

La integración específica de cómo se ejerció el Capítulo 3600 durante este 

periodo, así como la forma y asignación del mismo y qué porcentaje representó 

del presupuesto fiscal y/o del presupuesto federal. 

Entendemos que son, insisto, una cantidad importante de preguntas, y 

asimismo la respuesta debe ser amplia, pero sí le solicitamos que sea de 

manera muy general. 

Por otro lado, nos solicitan que le preguntemos sobre un asunto que tiene que 

ver con una recomendación de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial por parte de la PAOT, y corresponde a que en el predio ubicado en la 

Carretera Federal México-Toluca 5860 en la Delegación Cuajimalpa de 

Morelos, se construye un complejo residencial de aproximadamente 1000 

viviendas en 6 torres de 22 pisos. El monto de la inversión inmobiliaria es del 

orden de 1 mil 800 millones de pesos. 

El proyecto inmobiliario se construye al amparo de un certificado de 

zonificación expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Gobierno del Distrito Federal, que señala que el predio en cuestión tiene un 

potencial de desarrollo para no más de 1000 viviendas y sin embargo esta obra 

excede en una cantidad considerable el número de viviendas y por ende el 

impacto urbano. 

Hay una recomendación nos dicen por parte de la PAOT, que es la que le he 

comentado, y que a esta fecha tanto la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano y la Dirección General de Jurídico y Gobierno de la 

delegación Cuajimalpa han hecho caso omiso de la resolución administrativa 

de la PAOT, a través de este documento nos solicitan le hagamos estas 
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preguntas, y amablemente también le solicitamos que en próximos días nos las 

haga llegar por escrito.  

Muchas gracias, delegado.  

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias, diputado.  Tiene el uso de la palabra, Jefe 

Delegacional, hasta por 20 minutos para contestar los diversos 

cuestionamientos.  

Gracias.  

EL C. LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA.-  Gracias, diputada. Con su venia. 

En primer lugar, iré atendiendo uno por uno los cuestionamientos formulados.  

Primero, con relación a los cuestionamientos de la diputada Lizbeth Rosas, 

comentarle primero que sí enviaremos a esta soberanía los informes 

detallados, no obstante ya se comunicó y se informó el detalle, con mucho 

gusto le haremos llegar el informe de protección civil, así como los reportes de 

medios con relación a las cuestiones que ocurrieron en estos días por los que 

no pudimos estar aquí presentes. 

Segundo, informarle que ya cumplimos con el informe trimestral y, como lo 

mencioné hace un momento, el acuerdo fue que cada tres meses nos 

estaremos reuniendo para dar informe y recibir comentarios, dudas y peticiones 

de los ciudadanos.  

En tercer lugar, con relación al listado de los espacios públicos que pueden 

disponer los coordinadores ya, tengo entendido que se lo tuvimos que haber 

enviado al IEDF, de todos modos ya comento que acordamos que el espacio 

destinado sería precisamente el espacio del Salón Ciudadano, ubicado en la 

zona de la explanada principal de la delegación. 

Por último, con relación a las peticiones de los Comités Vecinales hay de 

diversa índole, pero de los más importantes es precisamente el de rescate de 

espacios públicos y de mejoramiento urbano en general, que me parece que 

coincidió en gran parte de las delegaciones el tema de rescate de espacios 

públicos y por eso, como ya lo mencioné, hemos invertido, parte de esta 

famosa cifra de los 700 ha estado enfocado precisamente al rescate de 

espacios públicos, empezando por la propia explanada delegacional, todo el 
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primer cuadro de la delegación, espacios deportivos, comunitarios, etcétera, 

que es precisamente lo que ya veníamos haciendo antes incluso de estas 

consultas vecinales.  

Con relación a los comentarios del diputado Cristian Vargas, con mucho gusto 

también enviamos el informe sobre los acontecimientos ocurridos en días 

pasados que nos impidieron estar aquí.  

También le comento que ya sostuvimos diversas reuniones con Comités 

Vecinales de forma aislada, así como de forma colegiada esta misma semana, 

así como la semana antepasada. 

Finalmente, con relación a los temas de las ONG que participan en Cuajimalpa, 

aunque no es propiamente un tema de la comparecencia, con mucho gusto le 

informo que cada tres meses también nos reunimos con toda las 

organizaciones no gubernamentales de la demarcación para trabajar en sus 

necesidades, en sus prioridades y proyectos, y con mucho gusto también le 

enviamos las minutas de los acuerdos que tenemos con todas las ONG, 

incluyendo Fundación ANTAG, que como bien usted  dijo preside mi señora 

madre. 

Con relación al diputado Rendón, le agradezco los comentarios, creo que es un 

ejercicio democrático, pero ojalá y también más, diputados, delegados vengan 

aquí a comentar lo que están haciendo en sus respectivas demarcaciones, 

como dice el diputado Rendón, por lo pronto aquí estaremos nosotros siempre 

cumpliendo estas convocatorias como lo marca la ley y aparte con mucho 

gusto.  

Con relación a los comentarios del diputado Soria y Flores, agradezco también 

los comentarios. Por supuesto que todo esto que hacemos es en cumplimiento 

de ley, como dice el propio diputado Luna, y con mucho gusto tomamos su 

palabra de convocar a una reunión con todos los Comités Vecinales, diputado, 

para hablar del POA y de todas las cuestiones administrativas y obligaciones 

que tenemos de acuerdo a las leyes diversas en estas cuestiones, con mucho 

gusto fijamos la fecha que usted nos dé y encantados de recibirlo en la 

delegación Cuajimalpa o bien aquí en este recinto. 
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Con relación a los comentarios del diputado Medina, también agradezco sus 

comentarios y efectivamente creo que la visión que tiene el diputado Medina, 

que tiene un trabajo importante no sólo en Cuajimalpa sino también en Alvaro 

Obregón, marcan claramente que ha habido un trabajo importante en todas las 

comunidades, sobre todo en las zonas de los pueblos, como Acopilco, 

Chimalpa y San Mateo, donde tenemos varios proyectos importantes sobre 

todo de rescate de espacios públicos y de abasto, o más bien dicho, proyectos 

de carácter hidráulico para abasto de agua. 

Por último al diputado Leonel, con mucho gusto tomamos todas las cuestiones 

que ya nos hizo llegar en su momento el licenciado Manuel Basurto, para dar 

contestación escrita y puntual sobre todos los temas que ahí se mencionan, 

incluyendo el tema de estampa residencial y muchos otros que ya incluso 

hemos platicado con varios de los vecinos.  

Creo que con esto doy contestación a varias de las peticiones de los diputados, 

esperando su réplica para si tenemos un espacio todavía para contestar. 

Muchas gracias.  

LA C. PRESIDENTA.-  ¿Algún diputado desea hacer uso de su réplica?  

Diputado Cristian Vargas, diputado José Luis Muñoz, diputado Carlos Flores. 

Adelante, diputado Cristian. 

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ.- Gracias. 

Nada más comentarle que yo estoy aquí por lo que dice el Reglamento para el 

Gobierno Interior, artículo 35, que cuando concurren servidores públicos y 

expertos puede estar cualquier diputado. Para los que no conocen y se 

ofenden de que cuando uno viene a preguntar, pues lástima, la ley nos lo 

permite estar aquí. Ojalá me pudieran matar o algo, pero ya depende de 

ustedes. Pareciera que no son diputados, sino ya encontramos defensores de 

oficio. Lástima por los que votaron por estos señores diputados, ya son 

defensores de oficio. 

No soy de Iztapalapa, soy de Gustavo A. Madero. No te equivoques. No todos 

podemos nacer en pañales de oro o en pañales de seda, como algunos. Me 

apellido Vargas, no Oberhauser, mexicano cien por ciento. Para que no se les 

olvide de que uno proviene de la cultura del esfuerzo y no del privilegio como 



 27

otros son. No he sido funcionario federal, lástima, algún día ganaremos; pero 

no hay triunfos eternos ni derrotas para siempre. Porque parecía que las 

preguntas se la estaba haciendo yo a dos diputados, y a quien se las estaba 

haciendo es al delegado. Ya les tocará su turno para ser delegados, 

esperemos, si no es que regrese Nacho Ruiz, o quien sea. Eso ya será de 

ustedes. 

Espero que no le moleste, señor delegado, para eso somos diputados, si 

hubiera sido otra cosa, si no hubiera querido ser delegado se hubiera dedicado 

a ser comentarista deportivo o dirigir la casita de las muñecas, algo; pero usted 

quiso ser delegado, usted sabía a qué le entraba. Eso también para que les 

diga a sus defensores de oficio. 

Nada más decirle que por qué también el área de Comunicación Social de su 

demarcación envió las invitaciones para el evento donde fueron inauguradas 

las oficinas de su señora madre. Yo sé que la verdad peca, pero ¿incomoda o 

qué, qué será? Pues es la verdad, no puedo mentir. Además yo no mando a 

hacer los reportes de los periodistas, los hacen los periodistas, porque ni 

secretaria soy, eh, para que no se ofenda ni diga que es pura mentira, no sale 

el diputado a recorrer. Pues no, si fuera diputado de oficina claro que me 

encantaría, pero Lizbeth nos conocemos, venimos de la misma delegación, nos 

tocó ir a una elección juntos, o no juntos pero en el mismo año. 

Nada más, señor delegado, para que no se ofendan sus damas de compañía, 

pues ojalá, le brindamos el beneficio de la duda, de que reciba a este comité, a 

los comités ciudadanos, porque es nuestra obligación, eh, no les hacemos un 

favor, para eso nos pagan, para cumplirles. Tal vez algún día me toque llegue a 

ser funcionario en algún canal de televisión, bueno, ya será otra cosa, pero nos 

metemos a la grilla, nos metemos a la política. No se ofendan porque uno 

venga a decirles las cosas. 

Yo digo que sí hay desigualdad, hay colonias que han sido muy beneficiadas 

donde hay gente pudiente y donde dejamos en desigualdad, no es por 

molestar, sino por todos esos ciudadanos que también le dieron el voto, eh. Por 

qué se deja sin ninguna obra social a colonias como Adolfo López Mateos, 

Agua Bendita, Aguatenco, Amado Nervo y así muchas más. Ojalá pudieran 

hacer obras, porque no es beneficio para ellos, tal vez si usted los voltea a ver, 
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nuevamente lo van a voltear a ver y a su partido para la próxima elección; no 

es en mal, sino es en bien. No queremos que le vaya mal al Jefe Delegacional 

en Cuajimalpa, porque le va mal a todos los ciudadanos de Cuajimalpa.  

Entonces lo que único que queremos es que le vaya bien, que no metamos 

funcionarios que en una nómina cobren por el Partido Acción Nacional y en otra 

en la delegación. No lleguemos a ese nepotismo que tanto se quejaban, ahorita 

lo acaban de decir, José López Portillo. Bueno ¿y entonces qué es lo que están 

haciendo? Pues lo mismo. 

Entonces ya quítense del muro de las lamentaciones y hay qué ponerse a 

trabajar, pero no es en mal, es en bien, señor Delegado. Reciba a los que 

también pidieron el voto ciudadano, lo obtuvieron y son sólo seis meses, 

después vendrá otra elección, vendrá otro consejo y ya usted decidirá. Usted 

se va a quedar a gobernar ahí, preocupados los que sean diputados y quieren 

ser delegados. Yo no quiero ser Delegado en Cuajimalpa, para que no pongan 

ahí y mucho menos de Iztapalapa, no la residencia me da, pero que le vaya 

bien señor Delegado y nada más nos queda decir que si viene a la próxima 

comparecencia, también tendrá preguntas y como ahorita nos lo acaba de tal 

vez contestar, no contestar, pero tan así, tan fácil, sin molestarse, sin que se 

pongan rojos de coraje, tranquilitos. Yo no me tengo qué enojar. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias diputado Cristian. Tiene el uso de la palabra el 

diputado José Luis Muñoz. 

EL C. DIPUTADO JOSE LUIS MUÑOZ SORIA.- Por sus respuestas, primero 

Jefe Delegacional,  agradecerle.  

Segundo, comentarle que la gobernabilidad de esta ciudad depende no 

solamente del Ejecutivo, de la ciudad en su conjunto y de los Jefes 

Delegacionales, sino que también esta instancia legislativa somos parte del 

Gobierno de la Ciudad y tenemos nuestras responsabilidades en ello. 

Por eso creo y me atrevo a asegurarle que las y los diputados aquí presentes 

estamos atentos de la necesidad que haya de modificar leyes porque 

efectivamente hay que estar atentos de cómo funcionan lo que pensamos en 

un momento dado era lo más adecuado y es en el terreno de la práctica y en 



 29

consulta entre estas instancias de gobierno y las y los ciudadanos como 

tenemos que estar modificando las leyes que permitan que esta Ciudad sea 

cada vez mejor y que tengamos o vayamos cumpliendo la responsabilidad de 

gobernar para elevar el nivel de vida de los que aquí vivimos. 

En ese sentido es adecuado lo que menciona el diputado Flores que tenemos 

que ver cómo está funcionando en este caso la Ley de Participación Ciudadana 

y hacer las adecuaciones que tengamos que hacer. 

Le pediría muy respetuosamente que pudiera decirnos con quién de su equipo 

de gobierno pudiéramos comunicarnos, está aquí el compañero de un servidor 

que me ayuda en la Comisión de Administración Pública Local, para que 

pudiéramos agendar la reunión. 

Yo entiendo, no es fácil en un momento dado en dar una reunión, que consulte 

su agenda y que nos pongamos de acuerdo para el día adecuado, sobre todo 

que las vecinas y los vecinos pudieran expresarnos su opinión de qué días y 

qué horas serían las más adecuadas y que nos permita un buen rato para 

platicar al respecto en la idea, ciudadano Jefe Delegacional, que vayamos 

viendo qué responsabilidades compartimos para que vayamos resolviendo las 

necesidades de nuestras vecinas y vecinos de Cuajimalpa. Esa es la única 

idea. 

También como lo comentaba en mi intervención anterior, nosotros no somos 

partidarios de porque usted sea Jefe Delegacional en representación de un 

partido político que tuvo la resolución en el sentido de ser el Jefe Delegacional 

estemos en una idea de pegar. 

A ustedes y a nosotros nos interesan los habitantes de la Ciudad y es válido 

que nosotros podamos pedir, solicitar información para todos los Jefes 

Delegacionales. 

Quiero plantear en esta comparecencia, pedirle al ciudadano diputado Leonel 

Luna Estrada, que es el Presidente de la Comisión de Vigilancia de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, a la diputada Lizbeth Rosas, Presidenta de la 

Comisión de Participación Ciudadana y un servidor, Presidente de la Comisión 

de Administración Pública Local, que planteemos en cada una de nuestras 

Comisiones el calendario, un calendario de reuniones de trabajo con los Jefes 
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Delegacionales y la Jefa Delegacional, a efecto de que podamos intercambiar 

opiniones sobre cómo está funcionando el ejercicio del presupuesto 

participativo y ver qué es lo que no esté funcionando, ubicar por qué no está 

funcionado y buscarle alguna posibilidad de eso, porque insisto somos 

responsables del Gobierno de esta Ciudad. 

Ese sería un planteamiento del Gobierno de esta ciudad, ese sería un 

planteamiento que haría y que en poco tiempo podamos consultar en nuestras 

comisiones para que a la brevedad pudiéramos armar un calendario de 

reuniones de trabajo con todos los jefe delegacionales y las jefa delegacional 

de Iztapalapa para que podamos hacer este intercambio de comentarios sobre 

esta ley y cómo está evolucionando el presupuesto participativo y en general 

de las delegaciones.  

Muchas gracias.  

LA C. PRESIDENTA.-  Diputado Carlos Flores. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ.- Gracias, 

Presidenta.  

De nueva cuenta agradecerle, Jefe Delegacional la disposición y la información 

que aquí se ha dado y la que se va a enviar de otros temas que no eran motivo 

de esta comparecencia, pero que igualmente sirven para enriquecer el trabajo 

de las comisiones y como lo plantea el diputado Muñoz Soria, pues que nos 

van a ayudar a hacer este trabajo extensivo a las demás delegaciones del 

Distrito Federal. 

No puedo dejar de comentar algo. Ahorita oyendo al diputado Cristian Vargas, 

que me brotó la remembranza de López Portillo, no hay qué hablar del viejo 

PRI para tenerlo presente, el nepotismo sigue en el nuevo PRI, ahí está 

Humberto Moreira que va a dejar de gobernador a su hermano, y eso es el 

nuevo PRI, no nos tenemos qué ir y eso está debidamente probado, no dicen 

especulaciones, mi mente cochambrosa, no, no, probado, en campaña, 

designado, el nuevo PRI.  

Es cuanto, diputada Presidenta.  
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LA C. PRESIDENTA.- Si no hubiera ninguna intervención, agradecer la 

presencia del ciudadano Jefes Delegacional, exhortándole nuevamente más 

allá de esta reunión que tuvo que ser bajo el formato de comparecencia, vamos 

a estar desarrollando reuniones de trabajo con los delegados, sobre todo para 

avanzar en la aplicación del presupuesto participativo. 

Yo vuelvo nada más a recordarle a los diputados de todos los grupos 

parlamentarios que esta Comisión tiene que establecer puente con todos los 

comités ciudadanos, todos los consejos ciudadanos delegacionales, y si de 

manera particular hay casos como el que hoy nos reúne, vamos a tener que 

estarnos uniendo, más allá del partido político que sea.  

Muchas gracias y buenas tardes a todos.  

 


